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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3887 PRODUCTOS ELECTRÓNICOS EXCLUSIVOS, S.A.

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 377.1 de la Ley de Sociedades de
Capital se convoca junta de socios a petición de doña María Natividad Andrés
Domínguez,  en  representación  de  la  entidad  Arcoca,  S.L.,  a  quien  se  le
encomienda  expresamente  que  lleve  a  cabo  lo  dispuesto  por  el  registrador
mercantil  de  Madrid.

Sociedad: Productos Electrónicos Exclusivos, S.A.
Lugar: Despacho Estigia Abogados, Calle Alcalá, 118-2º C de Madrid (Código

Postal 28009).
Día 12 de agosto de 2026 a las 10:00 horas en primera convocatoria y al día

siguiente a la misma hora en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.- Nombramiento de liquidador.

Actuarán como presidente y secretario de la junta los designados al comienzo
de la reunión por los socios concurrentes (artículo 191 Ley de Sociedades de
Capital).

Contra esta resolución no cabe recurso (artículo 170.3 Ley de Sociedades de
Capital).

Madrid,  22 de junio de 2026.-  La Registradora Mercantil  de Madrid,  María
Consuelo Ribera Pont.

ID: A260029718-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2026-07-01T14:37:58+0200




